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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENClOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Quinta 

En resolución de esta fecha, recaída en el recurso 
contencioso-adminísJrativo número 57.335, seguido a 
instancia del Consejo Supcrior de .Ios Colegios de 
Arquitectos de España, contra el Ministerio de· Educa
dón y Ciencia. sobre incorporadón cn españa como 
Arquitecto de don Tomás Marín Zarza, se ha acor
dado dirigir a usted el presente, a fin de QUC sea 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
dcbicndo comunicar a esta Sala y Sección la fecha de 
su publicación y la remisión de un cjemplar del 
mismo, y cuyo texto es el siguiente: 

«Sc hace saber a don Tomás Marin Zarza, en 
ignorado paradero, que en el presente rccurso se ha 
acordado emplazar~e en calidad de codemandado 
para que dentro del término de nueve días se persone 
en autos si le conviniere, bajo apercibimiento de lo 
que hubierc lugar en derecho,)) 

En Madrid a 7 de octubre de 1991.-14.521-E. 

* 
Se hace ,saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 

432j1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOOOS· DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio dc Educación y Clcncia.-14.531-E. 

410/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOlOGOS DE ESPANA contra resolución del 
Ministerio de Educación y Cicncia.-14.532-E. 

425/1991. -CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia.-14.53J-E. 

422j1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOerOS DE ESPANA contra resolución del 
Ministerio de EducaCión y Ciencia.-14.534-E. 

275/1991.-Don EUGENIO LABORDA CALVO con
tra resolución del Ministerio de Educal'¡ón y Cien
cia.-·14536-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva dc emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
conlO codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 9 de octubre de 199L-La Secretaria. 

* 
administrativos impugnados y de quienc,> tuvieren Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, cuyo ravor pudieran derivarse derechos de los actos 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
han formulado recursos contencioso-administrativos intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
contra los aClos reseñados, a los que han corrc-spon· que por las personas y Entidad que se relacionan a 
dido los numeros que se indican de es~a Sección: continuación se han formulado recursos contencioso-
427j1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS I administrativos contfa los actos reseñados, a los que 

OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA- I han corréspondido los números Que se indican de esta 
TOlOGOS DE ESPAÑA- contra resolución del -1 Sección: 
Ministerio de Educación y Ciencia.- t 4.526-E. 1.047/1991.-y ADlRA TA VERAS NUÑEZ contra 

993/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS resolución del Ministerio de Educación y Cien-
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA- u,.-14.552-E. 
TOLOGOS DE ESPAÑA contra rcsolurión del 1.37VJ991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
Ministerio de Educación y Ciencia.-14.527-E. OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA-

420jJ991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA- Ministerio de Educación y Ciencia sobre convalida-
TOlOGOS DE ESPAÑA contra resolución del ción titulo Doctor en Odontología.-14.553-E. 
Ministerio de Educación y Ciencia.-14.528-E. 1.375j1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 

975/1991.-CONSE.lO GENERAL DE COI.EGIOS OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA-
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA- TOlOGOS contra resolución del Ministerio de 
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del Educación y Ciencia sobre convalidación título 
Ministerio de Educación y Cicncia.-!4.530-E. Doctor cn OdonlOlogía.-14.554-E. 

915/1991.-Don MANUEL OCAÑA GARClA. don 
Lo que se am.mcia para que sirva de emplazamiento CARLOS FERRER BENIMELI Y don ADOLFO 

de quienes, con arreglo a los articuJos 60, 64 y 66, en AMELLA FERRER contra resolución del Ministt'-
l-elación con los 29 y 30 de la Ley oc la Jurisdicción rin de Educación y Ciencia sobre resolución de la 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer Presidencia del Consejo Superior de Investigacio-
como t'Odemandados o coadyuvantes en los indicados nes Científicas (CSIC) por la que se denuncia 
lTlursos Convenio Específico, suscrito'cn Zaragoza, entre la 

Madrid, 8 de octubre de 1991.-La Secretaria. Universidad de Zaragoza y CSJC.-14.556-E. 

* 
Se hace. saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran dcrivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimientu de los mismos, 
que por la Entidad y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado rClUrsos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

I035/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOl.OGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPAr~~A contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia.-14.557-E. 

1.160/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOl.OGOS y ESTOMA." 
TOLOGOS DE ESPAÑA eontra resolución del 
Ministerio de Educación y Cicncia.-14.558-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
d~ quienes, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
J"c!ución con los 29 y 30 de la LeY de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. puedan comp3recer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 15 de octubre de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrat!\os impugnados y de quienes tuvieren 
intelTscs directos cn el mantenimiento dc los misfl}os, 
que por la Entidad que se relaciona a conti.n~ació~ 
se han formulado recursos contencIoso-administrati
vos contra los actos rescfiados, a los que han corres
pondido los n~meros -que se indican de esta Sección: 

940jl991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia.-14.568-E. 

954/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA. 
TOLOQOS contra resolución del M¡nisterio de 
Educación y Ciencia.-14.569-E. 

937/1991.-CONSElO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia.-14.571-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de-emplazamiento 
de quienes, con arrcg!.o a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la JUrisdicción 
Contencio~o-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos 

Madrid, 17 de octubre de 199 l.-El Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo COJ)tencioso-Administratho 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de la 
h1risdicción Contencioso-Administrativa se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el siguiente recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por: 

BARILLA G. E. R. F. LLI. SOCIETA PER 
AZIONI, contra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de fecha 1-6-1990, denegatoria del registro 
de marca internacional número 515.374 «Mulino 
Bümco» (gráfica), así como contra la presunta desesti
mación por silencio administrativo del recurso inter
puesto contra el citado acuerdo. Recurso al Que ha 
correspondido el número Ll25j199'1. 

Se advierte Que la inserción de este anuncio sirve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y perso
nas a euyO favor deriven derechos del propio acto 
administrati \'0 para que, si lo desean, se personen 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley 'reguiadora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Madrid, 2 de octubre 1991.-EI Secrctario.-14.627-E. 

* 
En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de la 

Jurisdicción rontencioso--\dmini~trativa, se hace 
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público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
clo,>o-administrativo interpuesto por: 

El Procurador scnor ORTIZ DE SOLORZANO y 
ARBEX contra el acuerdo del Ministerio de Indus
tria. Registro de la Propiedad Industrial de fecha 
5- [ 1- [990 (publicado en la página 10437 del ~(BoJctin 
Ofícial de la Propiedad Industrial» de fccha 
16-6-1991); recurso al que ha correspondido d 
número 1.002/91. 

Se advierte que la inserción de este anuncio siryc de 
cmplM.::mliento a los posibles coadyuvantes y perso
nas a l'UyO favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, sí lo desean, se per~oncn 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda, con arr~glo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Madrid, 7 de octubre de 1991.-El Secreta
rio.·-14.5i:;J-E. 

* 
Por tenerlo a~í acordado esta Sala en providencia 

dc esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en ('sta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso·Administrativo del Tribu"nal Superior de J usti
cia de Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

1.334/ 1991.-.oon C..f\.NDIDO DIAZ LOSA y seis más 
cOnlra acuerdo del Ju-rado de expropiación de 
3-8·1990 que fijó justiprecio de la finca 77 del 
proyecto «Fuencarral-Malmca» (PERI 8/6), expro
piada por el Ayuntamiento de Madrid, y contra la 
desc~)imación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto en 
4·IO·1991.-14.572·E. 

1.218/1991.-EI Procurador señor ZULUETA 
CEBRIAN, en representación de don FELICIANO 
(JARCIA QUIJADA y otros, contra las resolucio
nes de la Comisión de Urbanismo de Madrid de 
fechas 24-4-1990 y 7-5-1991, esta última en reposi
ción, por las que se aprobó definitivamente el 
Proyecto de Delimitación y Expropiación del 
r.A.U. 'Sur (Sector Arroyo CuJebro).-14.573·E. 

1.223/199 l.-El Procurador señor -oUV ARES SAN
TIAGO, en representación de JUNTA DE COMo 
PENSACION «CIUDAD JARDIN INTER
L\ND), contra resoluciones del Jurado Provincial 
de Expropiación de fechas 23-1-1991 y 5-6-1991, 
esta última confirmatoria en.¡eposición de la ante
rior, por las que se fijó el justiprecio de la finca 
número 136 del Proyecto polígono 5 del Plan de 
Ordenación «(Ciudad Jardín Interland».-14.574-E. 

1.208/1991.-EI Letrado señor HUERTA HUERTA, 
en representación DE DON JOSE MARIA CAMA
CHO VEI ASCO, contra las resoluciones del Direc
tor drl Gabinete Técnico de la Comisión Nacional 
del Juego de fechas 28·6-1989 y 22-5-1991, esta 
última confirmatoria cn reposición, por las que se 
impuso al recurrente una multa de '500.000 pese
tas.-14.575-E. 

1.238/1991.-EI Procuraeor señor ORTIZ DE' 
SOLORZANO, en representación de MCM 
MODERNE CREATION MUNCHEN REISEGE
rACK GMBH, 'Contra resoluciones del ·Registro de 
la Propiedad Industrial de fechas 5-2-1990 y 
21·1-1 '.>9"1, esta últtima confirmatoria en reposi
ciól1, por las que se concedió la solicitud d~registfo 
de marca número 1.223.915, ({Da Naif» (grá
fi("a).- J 4.576-E. 

1.223/1991.-EI Procurador senor SUAREZ 
MlCiOYO. en representación de JOSE SANC'HEZ 
PEÑA TE, SOCIEDAD ANONIMA, contra las 
resolucion('"s del Registro de la Propiedad Industrial 
de lecbac; .:'i~2-1990 y 21-1-1991. esta última confir
matoria en repoc;ición, por las que se concedió la 
marca 1.2[0.439, «s and P» con gráfico en dase 
2'),- 14.577-E. 

1.243/199 l.-El Procurador scnor RODRIGUEZ 
MO:'\!T·\lJT. en represenwción de VISA INTER
NATlONAL SERVICE ASSOClATION, cuntra la 
re~ululjún del Registro de la Propiedad Industrial 
de J. 7-]991 que estima el recurso de n'po~i(¡oll de 

Sábado 2 noviembre 1991 

VALLES INFORMATICA. SOCIEDAD ANO
NIMA. frente a la denegación de solicitud de 
registro de la marca nt.imero 1.205.563, (~Visa 
Contavi 5a» (gráfico ).-14.5 78-E. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos, y asimismo, a la., que puedan tener intercs 
directo, profe"ional o económico en los asuntos, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

~1adrid, 16 de octubre de 1991.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edtáos 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción del número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.945/1987, dictán
dose sentencia con fecha 26 de enero de 1991, Y cuyo 
fallo literalmente copiado dicc así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos a que se contraen las presentes actuaciones 
a la Empresa "Matra Telecom", con reserva de 
acciones civilcs: declarando de oficio las costas proce
sales causadas.)) 

y para que conste y sirva de notificación a la 
Empresa (Matra Tc1ecom», y su publicación en el 
«(Boletín Oficial del Estado», expido el presente, que 
firmo cn Alicante a 3 de octubre de 1991.-La Magis
trada-Juez de Instrucción. Carmen Soriano 
Parrado.-EI Secrelario.-14.355-E: 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción del número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas numero 3.451/1988, dictán
dose sentencia con fecha 8 de junio de 1991, Y cuyo 
fallo literalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Juan 
Jiménez Abellán como responsable en concepto de 
autor de una infracción, culposa, con resuhado' de 
daños, de'ipcnalizada por la Ley Orgánica 3/1989, de 
21 de junio, si bien, en base a la disposición transito
ria 2. a de la referida Ley, procede indemnizar a 
Ramón Pedrosa Arenaga en 154.075 pesetas, respon
sable civil subsidiario "Companla Grupo 86", respon
sable civil subsidiario de Juan Abcllán Guardiola.» 

y para que conste y sirva de notificación a Juan 
Jiménez Abellán, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, que firmo en 
'Alicante a 8 de octubre de 1991.-La Magistrada-Juez 
de Instrocción, Carmen Soriano Parrádo.-EI Secreta
rio.-14.356-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción del número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se siguejui(;io de faltas, número 799/1987, dictándose 
sentencia con fecha 8 de junio de 1991, y cuyo fallo 
literalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo absolver v absuelvo libremente de 
los hechos a que se contrat'n ¡as presentes actuaciones 
a María Rosario Bilhao Molinero y Virgilio C'ayuelas 
Avilés, con reserva de acdones civiles, declarando de 
oficio las costas proct'<,a1cs cilusaoas.» 
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y para que conste y sirva de notificaCIón a Virgilio 
Cayuelas Avilés. y su publicación en el «Boletín 
Oficial del E5tadQ», expido el presente, que firmo en 
Alicante a 8 de octubre de 1991.-La Magistrada-Juez 
de Instrucción, Carmen Soriano Parrado.-EI Secreta
rio.-14.357-E. 

CARBALLO 

Edicto 

Don José Antonio Parada Lópcz, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número I de Carballo (La 
COI'una), 

Hago saber: Que en las diligencias previas número 
371/1991. seguidas ante este Juzgado sobre muerte de 
Dolore<; Iglesias Muino. nacida en Coristanco el 17 de 
mayo de 1910, hija de Bautista y Manuela, con ultimo 
domicilio cn Malpil'a de Bergantii\os (La Coruña), 
con documento nacional de identidad 76.328.095, se 
ha dictado fa siguiente: 

«Providencia: Visto el éontenido del informe de la 
Guardia Civil de Carballo, cítese a los hermanos de la 
fallecida Dolores Iglesias Muiño, Jesús Iglesias Muino 
y José Iglesias Muino, al objeto de Que comparezcan 
ante este Juzgádo, en el término de treinta días, para 

. prestar declaración y hacerle el ófrecimiento de las 
acóones de los artICulas 109 y liD de la LEeR.» 

y para que conste y sirva de citación a los referidos 
Jesús Iglesias Muiño y José Iglesias Muino, actual
mente en paradero'desconocido y para su inserción en 
el «Boletín Oficial del EstadO), se )ibra el presente. 

Dado en Carballo a 17 de octubre de 199"1.-EI Juez, 
Jase Antonio Parada López.-La Secretaria.-14.611-E. 

GIJON 

Hdicto 

María Teresa Sánchez Ordóilez, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de fa1.!as número 
2.271/1989, se. ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen ,!lsí: 

(En Gijón a 26 de abril de 1991. 
Vistos por iIn ilustrísima señora doña María Luisa 

Llaneza García, Magistrada-Juez del Juzgatlo de Ins
trucción número 4 de los de Gijón, los autos de juicio 
de faltas número 2.271/1989, sobre lesiones en agre
sión, en los que fue parte ·el Ministerio Fiscal, 
perjudicado José Antonio Salomón Alonso, denuncia
dos José Luis Martinez Orviz y Josefa Paz Torre
blanca. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo a 
José Luis Martinez Orviz y Josefa Paz Torreblanca de 
la falta enjuiciada, declarando de oficio las costas del 
juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio. mando y 
firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a José Antonio Salomón Alonso, en ignorado 
paradero, expido cl presente l'n Gijón a 14 de octubre 
de- 1991.-La Secretaria, María Teresa Sánchez Ordó
l1el.-14.609-E. 

MADRID 

Cédula de ofiwimhJnto dc accio/1cs 

La ilustrísima scz'iora dona Pilar Alhambra Pérez. 
Magi~trada-Jucz del Juzgado número 46 de Madrid, 
en resolución dictada en el día de la fecha, en las 
diligencias previas, seguidas en este Juzgado al 
número 2.596/1990. por un presunto delito contra la 
seguridad dcl tráfico, contra don Juan Carlos Pujol 
CalJáu, encontrándose ilocalizable el perjudicado, 
José Grajeda Perel, nacido en la localidad dé Las 
Animas, Estado de Colorado (Estados Unidos), el día 
19 de marzo de 1943, ha al'ordado se le instruya por 
medio de'la presente, como así se verifica mediante la 
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puhlicación de la presente cédula. de su derecho a 
mostrarse parte en la citada causa. ofreciéndole al 
mismo tiempo las acciones a que se refiere el articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Para que conste, yen cumplimiento de lo ordenado 
y a Jos erectos acordados, expido la presente, que 
firmo en Madrid a 15 de octubre de 1 99 l.-El Secreta
rio.-14.633-E. 

OCAÑA 

NotUicacióll 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Ocaña, 

Por la presente se notifica al denunciado. don 
Cándido Sánchcz Ruiz, de veintidós años de edad, 
nacido el dia I de diciembre de 1962. hijo de Manuel 
y Josefa, soltero, Escayolista. natural de Parzuna 
(Ciudad Real) y vecino de Malagón (Ciudad Real), 
con documento nacional de identidad 5.644.66.8, y 
con domicilio en calle Luisa de Cerdá, 24, y a Antonio 
Cortés de' la Torre, mayor de edad, vecino de Madrid, 
con domicilio avenida de San Luis, número 82, como 
responsable civil subsidiario, y actualmente en para
dero desconocido, el fallo de la sentencia dictada en 
el presente juício: «Que debo declarar y declaro la 
obligación de Cándido Sánchez Ruiz como civilmente 
responsable de indemnizar a las siguientes personas 
en las cantidades siguientes: A Rafael Aguayo Luna 
en la suma de 295.000 pesetas en concepto de 
lesioOl's, en la de 707.555 pesetas por daños materia
les y en 82.550 pesetas en concepto de gastos deriva
dos, a Franci5.co Aguayo Fumieles en la cantidad de 
145.000 pesetas por lesiones, a María Furnieles Val
verde en la suma de 203.000 pesetas por lesiones, a 
Luis Furnic1es Val verde en la suma de 84.000 pesetas 
en concepto de lesiones y en la de 100.000 pesetas por 
las secuelas, a Miguel Angel AreUano Romero, en la 
cantidad de 47.594 pesetas en concepto de daños 
materiales y a Fernando Madueño Gómez-Comino en 
el importe de los daños materiales sufridos. ascenden
tes a 140.500 pesetas, con la responsabilidad civil l' 
subsipiaria de Antonio Cortés de la Torre; ~onde
nando a Cándido Sánche~ Ruiz al pago de las cQstas 
procesales. El Consorcio de Compensación de Seguros, 
como responsable civil directo indemnizará en concepto 
de I~iones a Rafael Aguayo Luna en 94.400 pesetas, 
a Francisco Aguayo Furnie1cs en la de 46.400 pesetas, 
a María Furnieles Val verde en la de 46.400 pesetas y 
a Luis Furnielcs Val verde en la de 19.200 pesetas, con 
derecho de repetición contra el conductor y propieta
rio del vehículo. 

y para que sirva de notificación á.l denunciado y 
responsable civil subsidiario y su publicación en el 
«Rc!;.:Un Otióal del Estado», expido la presente que 
firmo en Ocaña a 15 de octubre de 1991.-El Secreta
rio.-14,434-E. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Por la presente. que se expide en méritos del 
procedimiento diligencias preparatorias 66/1983, 
seguido en este Juzgado sobre lesiones, se deja sin 
efccto la requisitoria expedida con fecha 5 de octubre 
de 1993, interesando la busca y captura de Antonio 
Salazar Pérez, por haber sido habido. 

Figuer-cs, a 29 de julio de 1991.-EI Secretario.-EI 
JU{'Z de Instrucción.-1.998. 

* 
Apellidos y nombre del procesado Pedro Valero 

Amador, de l'stado casado. de profesión se ignora, 
hijo tic Ricardo y de Carmen, natural de Socorro de 
Ocassa (Gerona). fecha de nacimiento 22 de junio de 
1954, domiciliado últimamente en calle América, 4, 

dC" Barcelona. acusado de quebrantamiento de con
dena, cn causa prcvia 473/88. que se hallaba en 
rcbeldía, fallcció el pasado día 2 de agosto de 1989 en 
Valladolid, por lo que se deja sin efecto la requisitoria 
de fecha 22 de marzo de 1990. 

Vilanova i la Geltrú, 7 de octubre de 1991.-EI 
Sccretario.-V.o B.o: El Juez del JUlgado de Instruc
ción del número I de Yilanova i la Geltrú,-1.996. 

* 
Apellidos y nombre del procesado José Soto 

Gall:in, de profesión vendedor. hijo de Antonio y de 
Lucia, natural de Olivenza (Badajoz), fecha de naci
miento 30 dc marzo de 1951, domiciliado ultima
nll'nte en Roger de Flor. 10,2.°, 3.a, Las Roquetas de 
Sant Perc de Ribes (Barcelona), procesado por robo 
con intimidación en causa previa 477/89, que se' 
hallaba en rebeldía, ha sido habida en fecha 5 de 
octubre de 1991, encontrándose en la actualidad en 
Las Roquetas de Sant Pere de Ribcs, Roger de Fiar, 
iO, 2.°, 3.a , por lo que se deja sin efecto la requisitoria 
de fecha 14 de septiembre de 1991. 

'Yilanova i la Geltrú, 7 de octubre de 199 l.-El 
Secretario.-V.o B.O; El Juez del Juzgado de Instruc
ción del número I de Yitnnova i la Geltrú.-1.995. 

* 
Don Francisco Javicr Garda Jiménez, Oficial en 

runciones de Secretario del Juzgado de Instrucción 
de Solsona (Lérida), 

Doy fe y certifico: Que en procedimiento abreviado 
número 6/1990. seguido por ·eontrabando, se ha 
dictado la literal y siguicnte 

«Anulación de requisitoria: Por la presente queda 
nula y sin valor la requisitoria en su día publicada y 
relativa a Manuel Simoes Conde, nacido en Bcm· 
posta-Abran tes (Portokal), el 8 de abril de 1948, hijo 
de Manuel y Rosa, con pasaporte portugués número 
)-779298, como acusado en procedimiento abreviado 
número 6/1990, seguido por contrabando en el Juz
gado de Instrucción de Solsona (Lérida), por haber 
sido habido. 

Solsona. 18 de septiembre de 1 99 l.-El Juez de 
Instrucción.-Firmado: Carlos Alberto Izquierdo 
Télle2.» 

Es copia conforme con su original, al que me 
remito y doy fc, y para que conste y surta sus efectos 
bpOl1ullOS expido la presente, que .firmo en SOlsona a 
18 de septiembre de 1991.-1.999. 

* 
En virtud de lo acordado en el día de hoy, -en el 

numcro 141 de 1984, sobre robe frustrado, contra 
Tomás de Aquino Víctores, natural de Ciudad Real, 
estado casado, profesión Camarero, de cincuenta y 
cuatro anos, hijo de Tomás y de Patricia, domiciliado 
últimamente en Villarreal (Castellón), por el presente 
se d~a sin efecto la orden de busca y captura del 
n'¡smo, interesada en 15 de mayo de 1984 por haber 
sido habido. 

Arenys de Mar, 8 de octubre de 1991.-EI Juez de 
lnstrucción.-EI Secretario.-2.044. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos del 

procedimiento previas 0637/88, seguido en este Juz· 
gado sobre robo, se deFr sin efecto la requisitoria 
e),pcdida con fecha 5 de junio de 1990 interesando la 
busca y captura de José Luis Besteiro Paredes, docu
mento nacional de identidad/pasaporte 33.314.065, 
soltero, nacido el 28 de febrero de 1967, natural de 
Lestero (Lugo), hijo de Antonio y de Erundina, por 
haber sido habido. 

Figueres, 30 de septiembre de 1991.-EI Juez de 
Instrucción.-EI Secretario.-2.062. 

Por la presente que se expide en méritos del 
procedimiento preparatorias 117/84, seguido en· este 
Juzgado so~rc hurto, se deja s.in efecto la requisitoria 
expedida con fL'Cha 22 de mayo de 1990, interesando 
la busca y captura de Antonio Salazar Pcrcz, por 
haber sido habido. 

Figueres, 29 de julio de 1991.-EI Juez de Instruc· 
eión.-EI Secretario.-2.048. 

EDICTOS 

Juzgados civiles 

A medio de la presente y en virtud de lo acordado 
por el ilustrísimo sC'ñor Magistrado-Juez de este 
Juzgado de lo Penal número 2 de Santiago, don 
Francisco Caamaño Pajares, c;¡p resolución de esta 
fecha, dictada en juicio oral numero 51/1991 de este 
Juzgado, dimanante de la Ley Orgánica 10/1980, 
numero 795/1987 del Juzgado de Instrucción número 
2 de Santiago, sobre estafa de que se acusa a Francisco 
José Rodríguez Gareía, quien se dice en fecha 4 de 
agosto de 1987 entregó a Viriato Lamas, de Ordenes 
(La Coruña), un cheque sin fondos a cambio de 
mcrcancía, seguida contra el acusado Francisco José 
Rodríguez García, nacido el 25" de abril de 1962, en 
Orgaz (Toledo), hijo de Miguel y de Victoria, profe
sión Vendedor, con documento nacional de identidad 
numero 3.812.465 y con domicilios últimos que se 
conocen en calle La Dchesa-Sotlllo de la Adrada. 
A vila, calles Los Huertos-Pelayos de la Presa, Madrid 
y calle Obispo, número 12, Lillo (Toledo), actual
mente en ignorado paradero; se llama y emplaza a 
dicho acusado a fin de que en el plazo de diez días 
comparezca ante este Juzgado de lo Penal numero 2 
de Santiago, sito en Palacio de Justicia, última planta, 
Santiago, al objeto de praticarle diligencias, aperci
biéndole de que si no compareciere dentro de dicho 
plazo se le podrá declarar en rebeldia. 

Asimismo se requiere. a todas las autorid.des, 
funcionarios y agentes de la Policía judicial para que 
procedan a su busca y localiZación, dándole cuenta 
del contenido de la presente, participándolo, pero sin 
proceder a su detención. 

Santiago de Compostela, 15 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez Francisco Caamaño Pajares.-EI 
Secretario.-2.045. 

* 
A medio de la presente y en virtud de lo acordado 

por el ilustrísimo scñor Magistrado-Juez de este 
Juzgado de lo Penal numero 2 de Santiago, don 
Francisco Caamano Pajares, en resolución de esta 
fccha, dictada en juicio oral número 127/1990 de este 
Juzgado, dimanante de procedimiento penal abre
viado númcro 156/1990 del Juzgado de Instrucción 
número 2 de Santiago, sobre hurto y atentado tontra 
agentes de la 'autoridad de que se acusa a Monserrat 
Carrera· Arijón y José Antonio Fernández Ares, 
hechos que se dice ocurridos entre el 23 y el 29 de 
julio de 1989, seguido contra la acusada Monserrat 
Carrera Arijón, nacida el 19 de octubre de 1970, en 
Vigo (Pontcvcdra). hija de Joaquín y de Carmen, y 
con domicilios ultimas que se conocían en calle San 
Ignacio de Loyola, número 6, 1.0, Santiago, y travesía 
de Vigo, 198, 6.0, Vigo, actualmente en ignorado 
paradero; se llama y emplaza a dicha acusada a tin de 
que en el plazo de diez días comParezca ante este 
Juzgado de lo Penal número 2 de Santiago. sito en 
Palacio de Justicia, última planta, Santiago, al objeto 
de praticarla diligencias, apercibiéndolá de que si no 
compareciere dentro de dicho plazo se le podrá 
declarar en rebeldía. 

Asimismo se requiere a todas las autoridades, 
funcionarios y agentes de la Policía judicial para que 
procedan a su busca y localización, dándole cuenta 
del contenido de la prescnte,-participándolo, pero sin 
proceder a su detención. 

Santiago de Compostela, 15 de octubre de 1991.·-EI 
Magistrado-Juez Francisco Caamaño Pajarcs.-EI 
Sccretario.-2.047. 


